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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2019 00939 00 

 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: ANDREA BERNAL LLANOS 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la representante legal de la  parte 

demandante a través de correo electrónico, quien tiene facultad para recibir, el 

Despacho por encontrar reunidas las exigencias contempladas en el artículo 461 del 

C.G.P,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA. 

 

SEGUNDO: Con desglose y previo pago de las expensas necesarias hágase 

entrega de los documentos base de la acción ejecutiva a la parte actora con la 

constancia que la obligación allí contenida continua vigente en atención a que 

restituyó el plazo.  

 

TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que recaigan 

sobre los bienes de la parte pasiva y de los oficios respectivos hágase entrega a la 

parte demandante. Ofíciese.  

 

CUARTO: Sin condena en costas 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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